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JlZu/}h~u. eh fif'dtcaCÚ!Nj/ §";ríc-~~ó- RESOLUCION N2,_----==-

BUENOS AIRES, 1 3 JUL 2016 

VISTO el expediente N° 6872/15 del registro de la UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE QUILMES, SECRETARíA DE POSGRADO, por el cual la 

mencionada Institución Universitaria, solicita el reconocimiento oficial y consecuente 

validez nacional para el título de posgrado de ESPECIALISTA EN CIENCIAS 

SOCIALES Y HUMANIDADES, según lo aprobado por Resoluciones del Consejo 

Superior N° 566/13 Y N° 449/13, Y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, incisos d) y e) de 
" 

la Ley de Educación Superíor N° 24.521, es facultad y responsabilidad exclusiva de 

las Instituciones Universitarias la creación de carreras de grado y posgrado y la 

formulación y desarrollo de sus planes de estudios, con las únicas excepciones de 

los supuestos de Instituciones Universitarias Privadas con autorización provisoria. 

Que las carreras de posgrado deben ser acreditadas por la COMISiÓN 

NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA o por una 

entidad privada autorizada legalmente con esa finalidad, como condición necesaria 

para el reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de esos títulos, 

según lo establecido por el artículo 39 de la Ley de Educación Superior y yo del 

Decreto N° 499 del 22 de septiembre de 1995. 

Que la carrera de posgrado de ESPECIALIZACiÓN EN CIENCIAS 

SOCIALES Y HUMANIDADES, a dictarse bajo la Modalidad a Distancia, presentada 

por la UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES, cuenta con la acreditación de la 

COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA, 

según los términos de la Resolución CONEAU 952 del 21 de noviembre de 2014, 

n ~ motivo por el cual se dan las condiciones previstas por el mencionado Decreto para 

,1). ,U») otorgar el reconocimiento oficial por un período de SEIS (6) años al título de 

AifY' ESPECIALISTA EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES. 

Que la Resolución de acreditación efectúa recomendaciones para el 

desarrollo de la carrera. 
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Que de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto N° 81 del 22 de enero de 

1998 se establecieron las pautas y parámetros que rigen el desarrollo de la 

modalidad educativa no presencial o a distancia, encargándose a este Ministerio la 

aplicación de lo allí normado, con sujeción a las disposiciones de la Ley N° 24.521 

en cuanto al régimen de títulos y de evaluación institucional. 

Que la Resolución Ministerial N° 1717 del 29 de diciembre de 2004, 

estableció el procedimiento que se aplicará al reconocimiento oficial y validez 

nacional de títulos de pregrado, grado y posgrado con modalidad a distancia. 

Que en consecuencia, tratándose de una Institución Universitaria 

legalmente constituida, habiéndose aprobado la carrera respectiva por los Actos 

Resolutivos ya mencionados, no advirtiéndose defectos formales en dicho trámite, 

corresponde otorgar el reconocimiento oficial provisorio al título ya enunciado que 

expide la UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES, con el efecto consecuente de 

su validez nacional. 

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCiÓN 

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARíA DE 

POlÍTICAS UNIVERSITARIAS. 

Que la DIRECCiÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS ha emitido el 

dictamen de su competencia. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto 

por el artículo 41 de la Ley de Educación Superior y de lo normado por el inciso 9) 

del artículo 23 quáter de la Ley de Ministerios (t.o. Decreto N° 438/92) Y sus 

modificatorias. 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARíA DE POlÍTICAS 

~ 
UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN Y DEPORTES 

1 RESUELVE: 

~QJ W)ARTíCULO 1°._ Otorgar reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional por 

1} el plazo de SEIS (6) años, según el plan de estudios y demás re.quisitos académicos 

V que obran como ANEXO de la presente resolución, al título de posgrado de 
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ESPECIALISTA EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES, que expide la 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES, SECRETARíA DE POSGRADO, 

perteneciente a la carrera de ESPECIALIZACiÓN EN CIENCIAS SOCIALES Y 

HUMANIDADES a dictarse bajo la Modalidad a Distancia. 

ARTIcULO 2°._ El reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional tendrán 

vigencia hasta el vencimiento del plazo indicado en el artículo 1 0. La vigencia y el 

plazo quedarán supeditados a que la institución presente a acreditar la carrera en la 

primera convocatoria que realice la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y 

ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA, o si lo hiciera, no la obtuviera. A ese efecto se 

considerará la fecha de la correspondiente resolución del organismo acreditador. 

ARTíCULO 3°._ La UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES desarrollará las 

acciones necesarias para la concreción de las recomendaciones efectuadas por la 

COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA 

mediante Resolución CONEAU N° 952 del 21 de noviembre de 2014. 

ARTíCULO 4°._ Regístrese, comuníquese yarchívese . 

. ~ 8 9 3 
RESOLUCION N!',_---

. ~, . 
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ANEXO 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE QUILMES, SECRETARíA DE POSGRADO 
TITULO: ESPECIALISTA EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES -
Modalidad a Distancia 

Requisitos de Ingreso: 
- Poseer título de grado universitario de al menos 4 años de duración 
- En caso de poseer título no universitario de 4 años y demostrar antecedentes 
suficientes, la Comisión de Maestría podrá eventualmente aprobar el ingreso, 
proponiendo un plan de cursos complementarios. 
- Ser aceptado por la Comisión de Maestría. 

FORMACION1lAsICA ------_ 

II ___ ~LJ_ Hist~!~_Col1tem~oránea f-liir11estral_ ~ 3-=~~-36-__ . 1'= A [)fsta_n~ar~_T~_=.: 
. ! Historia de América Latina. I .. I i 

h
' 1.1.2 I contemporánea (S XX) Trimestral 3 ____ ~ ___ ~_J...~_~,~a~cl~ __ : _______ 1 
....!:.!2...fiist,,-ria Argentina (S ~~Y l<.><:) Trimestral ..1 ___ .1 ___ -+ ___ ~! .-A ..PJs. tanci,,- __ i __ ._. __ ' 

1.2.1 r Filosofia Política ---r-Trimestral i 3 i 36 :- A Distancia ¡ : 
~ 1.2.2 ¡ Teoría de--¡a-deCiSióñ--¡ Trimestral! 3 ni. --36 --·-r -AÚlstancTa-r----·--j 

I ~~;1 proble~as de filosofia Trimestral -¡-- 3 In;;;----I--;D~~~~~~--il---- ¡ 

[
' 3 'perspe~t~:a:~:ó~~~~-:~aliticas Trimestral 1-. --3---1'---;~---11~~-. ----------1 

1 .. 1 de la Sociologia del siglo XX _1_____ _ ___ IS ancla _L _____ ~ 
i-.12~ Antr<p~logía social y cultural, Trimestral I 3 _J ]~_~Distanc~"._I_. ___ I 
I L3,3_1 __ Teoría Social Moderna Trimestral 1 ___ L---L~6_-l_~Qi_stan_c~ _____ 1 
1 1 4 l' Enfoques teóricos sobre la T . t I I 3 I 36 I A D' t . Il 
~ 1 gestión pública _ rimes ra 1 -----l ! IS ancla L _ I r1 ~::!rf:i.;=~~I~~I:jl=~·-:r~=f-: ~::::~~::~~~--~~~J 

1 .. 1 __ teóricos comunicacionales ¡ nmes ra I 1 IS ancla ! ___ _ 
1 52 Estructura de las industrias Trimestral 3 TI6 [' A D' t . L' 1 . . culturales IS anCla , 

I
r --- i Comunicación y procesos ---:;:;;';'estral - 3 36 -~-t--·-I --1 
. 1.5.3 I socioculturales l~s ancla i I 

0( ~!.:~-'-- Economía Politica =Jrim~stral- __ ....:J __ ~- 3~1'-~[)jstañcia =t===¡ 

I 
62 I Historia del Pensamiento T . t I 3 36 A D· t . 

1.. I Económico nmes ra I IS ancla I 
1.6.3 [ Macroeconomiá--:- --TiiriieSt,aI¡ --3--[-~-1 A Distancia --, 

Ui) 1.7.1 IMetodologíayTécnicasdela Trimestral -1--3--- j' 36 l' ADistancla -1 
I Investigación Social i I 

~ 
1 2 I Estadística aplicadaal8S- --- T . t I I 3 ---;--i' A D ~-- --
.7.. Ciencias Sociales rimes ra i IS ancla I 

. . -. -~- ----------1------- -----------1 
I Eplstemologla de las CienCias T . t I i 3 36 A D t I I 

1.7.3 I sociales ¡ nmes ra I IS ancla . 

r I [1 Problemas teóricos de la--i--~-. -~-~-- 3 I 36 I A D ~-:--I-----1 
I 1.8.1 Educación I nrnes ra: 1 I IS ancla, I 
I 1.8.2 t---SÜciedadY Educacióñ-----¡--Trimestral- I - 3 i -'36--1--ADistanc¡¡¡-¡---1 

. 1=-~=l==--='==='::'-:J-:-_===_-C':~-±==-====-='~'--='=~===_=T=.:~,=1 
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Trimestral 

rORMACION ORIENTADA ,_________ _ _ __ =:J 
I 21.1 Hlst~~~u~¿ae~~::ud:,~~e la I Trimestral 1 3 I 36 J A Distancia 1 2' I 

121:2". HistOria económica argentlna..l--crrlmestrar--r-__ 3 ___ t 36 __ I ADiStanc;¡¡¡I==--=-1 
l 2.1.3 I HistOria c.ultural argentina I Trimestral I ~.---t-~--'~ Distan~ I __ ~ 
I 2.1.4 Historia de~;,~alx~s,a (Si9IOSI Trimestral I ~ 36 J A Distancia 1 i 

Etnohistorla en Andes y -----=-r- --- 1"--- -----
Mesoamérlca, Siglos XV al T . t I 3 36 I A D' t . 

2.1.5 I XVIII. Perspectivas rimes ra 1
' 

~,IS ancla " 
comparadas 

Filosofia del lenguaje Trimestral I 
Sociologia del Desarrollo: 
progreso, cambio social y Trimestral 

sociedad 
Sociología del Trabajo -- Trimestral =1--
Sociologia de la cultura Trimestral 

ociologia de la modernidad Trimestral 
Relatos de Vida y Entrevista 

Trimestral 

I 

Sociológica 
Historia y Desarrollo de la 

Investigación Social en Trimestral 

,'--IM 
, 2.3.7 

Argentina 
1-ercado de trabajo y nuevas 

Trimestral I 
tecnologias I 

Teoría de los lenguajes 
Trimestral 

I 
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Internacionales ~
5 3 Poder, Mercado y Negocios Trimestral 1, 3 I 36 I A Distancia I

I 
I 

CiCLo DE FORMACiÓN PROFESIONAL - ~ 

I 3 1.1 I práct'C:~O~:~i~~;en~ Trimestral_I~4_ - 1 60 ___ I_~~~~~ncla [=~ J 
OTROS REQUISITOS ,--,----~.-,--,------.----------------l 
1 3.1.2 1 Trabajo Integrador J---,=- ~ 0-'1 1 _:--:-'[ . ] 

TíTULO: ESPECIALISTA EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES - Modalidad a Distancia 

CARGA HORARIA TOTAL: 384 HORAS 

OBSERVACIONES 
1 * Se deben cumplimentar 4 cursos de "Formación Básica" obligatorios de 144 
horas, de los ofrecidos por la Universidad. 
2 * Se deben cumplimentar 3 cursos de "Formación Orientada" obligatorios de 106 
horas y 2 Curso o Seminarios Optativos cumplimentando 72 hs, de los ofrecidos por 
la Universidad. 

I 
! 


